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2 A. Revisión de afiliaciones. El veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

aprobó implementar un procedimiento excepcional para revisar, 

actualizar y sistematizar los padrones de afiliaciones de los 

partidos políticos nacionales1.   

 

3 B. Campaña de afiliación del PRD. El dos de mayo ese año, 

la Dirección Nacional Extraordinaria del Partido de la 

Revolución Democrática autorizó la emisión de la Convocatoria 

para la Campaña de Afiliación y Refrendo 2019 de ese instituto 

político, la cual se implementaría a partir del cinco de ese mes y 

hasta el cinco de enero de dos mil veinte.  

 

4 C. Uso de aplicación móvil. El mismo día dos de mayo, la 

dirigencia nacional del Partido de la Revolución Democrática 

aprobó el Convenio de colaboración celebrado con el Instituto 

Nacional Electoral, a efecto de que ese partido dispusiera de 

una aplicación móvil para realizar las afiliaciones. 

 

5 D. Afiliación de los promoventes. Los accionantes aducen 

que durante la mencionada campaña acudieron al módulo de 

afiliaciones ubicado en la sede de ese partido en el estado de 

Morelos, en donde mediante el uso de la aplicación móvil 

realizaron el trámite correspondiente. 

 

6 E. Queja contra órgano. Después de realizar una consulta en 

los sitios de internet del Partido de la Revolución Democrática y 
                                                 
1 Lo cual se determinó en el Acuerdo INE/CG33/2019. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, actuando 

en forma colegiada, en términos de lo dispuesto en el artículo 

10, fracción VI, del Reglamento Interno del propio Tribunal, así 

como en la Jurisprudencia 11/99, de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 

QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR.” 

 

11 Lo anterior, porque en el caso se debe determinar cuál es el 

órgano competente para conocer de la demanda presentada 

para controvertir la omisión del Órgano de Justicia 

Intrapartidista del Partido de la Revolución Democrática de 

resolver la queja presentada por los actores, en contra de lo 

que consideran su exclusión del padrón de afiliados y listado 

nominal de dicho partido político.  

 

12 Por tanto, la decisión que al efecto se tome no es una cuestión 

de mero trámite y se aparta de las facultades de quien funge 

como ponente para la instrucción habitual del asunto, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

 

13 SEGUNDO. Improcedencia y reencauzamiento. Esta Sala 

Superior considera que el Tribunal Electoral de Morelos es el 

competente para conocer de la presente controversia, en 

atención a las siguientes consideraciones:  
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17 Esta Sala Superior ha sostenido que el principio de definitividad 

se cumple cuando se agotan previamente las instancias que 

reúnan las dos características siguientes: 

 

a) Que sean las idóneas, conforme a las leyes locales 

respectivas, para impugnar el acto o resolución 

impugnada; y, 

 

b) Que conforme a los propios ordenamientos sean aptas 

para modificar, revocar o anular tales actos o 

resoluciones. 

 

18 Al respecto, un acto o resolución no es definitivo ni firme 

cuando existe, previo a la promoción de determinado juicio, 

algún recurso o medio de impugnación apto para modificarlo, 

revocarlo o nulificarlo, cuya promoción no sea optativa, sino 

necesaria, para estar en posibilidad jurídica de agotar los 

medios extraordinarios de impugnación, como lo es el juicio 

ciudadano, o cuando la eficacia o validez del acto o resolución 

controvertido esté sujeta a la ratificación de un órgano superior, 

que lo pueda o no confirmar. 

 

19 Delineado lo anterior, en lo que al caso interesa, la Sala 

Superior ha confeccionado una línea jurisprudencial clara con 

relación a la delimitación de la competencia en los asuntos en 

los que se aduce la afectación al derecho de afiliación de los 

militantes de los partidos políticos.  
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Tribunal Electoral, hipótesis en la que tienen competencia las 

Salas Regionales, salvo que se trate de un militante que ocupe 

algún cargo en cualquiera de los órganos nacionales de los 

partidos políticos, previstos en sus estatutos y demás normativa 

interna. 

 

23 En ese sentido, en la referida contradicción de criterios se 

señaló que, la articulación armónica y el fortalecimiento de 

ambas jurisdicciones electorales en nuestro ordenamiento 

constitucional, cumple con la función de salvaguardar 

diferenciadamente los derechos político-electorales, en una 

primera instancia y de manera ordinaria, ante los tribunales 

electorales locales y, en una ulterior y de modo definitivo e 

inatacable, ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

24 Ello, debido a que son dichos tribunales quienes tienen 

encomendada la tutela de los derechos político-electorales de 

manera directa y ordinaria mediante el control de 

constitucionalidad y convencionalidad que pueden ejercer, lo 

cual maximiza el derecho a la tutela judicial efectiva basada en 

la dimensión institucional del sistema, en tanto se reconocen 

diferentes instancias para el justiciable. 

 

25 Con apoyo en anterior, si como se adelantó, los accionantes en 

su calidad de ciudadanos, cuestionan lo que consideran la 

omisión de que el órgano de justicia intrapartidaria del Partido 

de la Revolución Democrática resuelva su queja en contra de lo 

que consideran su debida exclusión del padrón de afiliados de 
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28 En tal sentido, se tiene que, previo a la promoción del presente 

juicio, existe un medio de impugnación apto para modificarlo, 

revocarlo o confirmarlo, cuya promoción no es optativa, sino 

necesaria, para estar en posibilidad jurídica de agotar los 

medios extraordinarios de impugnación como lo es el juicio para 

la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

 

29 Por tanto, si la materia a resolver está vinculada con la omisión 

de un órgano intrapartidista que afecta el derecho de afiliación 

de militantes del mencionado partido político con incidencia en 

el estado de Morelos, atentos a las consideraciones expuestas, 

es de concluir que los accionantes deben de agotar la instancia 

jurisdiccional local, antes de acudir a la jurisdicción electoral 

federal. 

 

30 Sin que sea obstáculo a lo anterior que los recurrentes soliciten 

el conocimiento de esta Sala Superior vía salto de la instancia, 

ya que, ha sido criterio reiterado de este órgano jurisdiccional 

que los actos de la vida interna de los partidos políticos, como 

son las elecciones de sus autoridades internas, son reparables 

por su propia naturaleza. 

 

31 Similar criterio se ha sostenido por esta Sala Superior, al dictar 

sentencia en los juicios SUP-JDC-577/2018, SUP-JDC-22/2019, 

SUP-JDC-153/2019, SUP-JDC-1149/2019 y SUP-JDC-

1828/2019.  

32 Consecuentemente, la Secretaría General de Acuerdos de esta 

Sala Superior deberá remitir el presente asunto al referido 
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Tribunal, de la totalidad de las constancias que integran el 

expediente al rubro identificado, envíense las constancias 

originales al Tribunal Electoral del Estado de Morelos. 

 

NOTIFÍQUESE como en términos de Ley corresponda. 

 

En su oportunidad, devuélvanse las constancias que 

correspondan y archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así, por mayoría de votos, lo acordaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, con el voto en contra de la 

Magistrada Janine M. Otálora Malassis, quien formula voto 

particular, ante el Secretario General de Acuerdos quien 

autoriza y da fe, así como de que el presente acuerdo se firma 

de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 
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Regional Ciudad de México por ser la competente y no por este 

órgano jurisdiccional, como la mayoría de quienes integramos el 

Pleno lo determinó. 

En ese sentido, es de señalarse que atendiendo a los últimos 

criterios emitidos por esta Sala Superior respecto al sistema de 

competencias para resolver las controversias en las cuales esté 

involucrado el derecho político-electoral de la ciudadanía a la 

afiliación a un partido, se ha considerado que el acto por el 

cual se vulnere este derecho debe ser analizado en primer lugar 

por la instancia partidista, cuya resolución puede ser 

controvertida ante los Tribunales Electorales locales para 

cumplir el principio de federalismo judicial, finalmente la revisión 

constitucional de esas determinaciones se debe hacer mediante 

el juicio ciudadano federal, cuya competencia corresponde a las 

Salas Regionales, y de forma excepcional, cuando exista 

interpretación de preceptos constitucionales o convencionales 

por parte de dichas salas, esta Sala Superior debe conocer la 

controversia en recurso de reconsideración. 

Por lo anterior, a mi consideración, en los casos donde se 

requiere de un pronunciamiento en relación a la procedencia de 

una demanda mediante un salto de instancia y que esté 

involucrado el derecho de afiliación, es la Sala Regional 

competente quien debe determinar si es procedente el per 

saltum o en su defecto resuelva el fondo del asunto. 

II. Criterio mayoritario. 

La determinación aprobada por la mayoría de quienes 

integramos el Pleno considera, de manera esencial, que el 
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conocidas por las Salas Regionales, atendiendo al lugar en el 

que reside la parte demandante. 

En adición, la presente determinación tiene presente que al 

resolver la contradicción de criterios SUP-CDC-8/2017, este 

órgano jurisdiccional especializado determinó que los actos por 

los que se afecte el derecho de afiliación en sus modalidades 

de ingreso y ejercicio de membresía, cuando el mismo tenga 

impacto en el ámbito espacial de una entidad federativa, deben 

ser controvertidos, en primera instancia, ante los tribunales 

electorales locales y, posteriormente, se podrá acudir a la 

jurisdicción de este Tribunal Electoral, hipótesis en la que tienen 

competencia las Salas Regionales, salvo que se trate de un 

militante que ocupe algún cargo en cualquiera de los órganos 

nacionales de los partidos políticos, previstos en sus estatutos y 

demás normativa interna. 

Con apoyo en anterior, los accionantes en su calidad de 

ciudadanos, cuestionan lo que consideran la omisión de que el 

órgano de justicia intrapartidaria del PRD resuelva su queja en 

contra de lo que consideran su indebida exclusión del padrón 

de afiliados de ese instituto político, a pesar de que, en su 

opinión, realizaron todos los trámites correspondientes a fin de 

obtener su membresía, resulta patente que la omisión 

reclamada, se traduce en una posible afectación a su derecho 

de afiliación, exclusivamente, en lo concerniente al ámbito local 

porque se trata de un acto partidista que tiene incidencia 

solamente en el estado de Morelos. Esto, si se toma en cuenta 

que los domicilios de los actores asentados en sus credenciales 

de elector se encuentran en dicha entidad federativa.   
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disposiciones constitucionales y legales en que se encuentra 

previsto. 

En este sentido, las reglas sobre la competencia se deben 

examinar conforme al principio de legalidad, en tanto que la 

existencia de límites a las atribuciones de los órganos del poder 

público, en particular de los órganos jurisdiccionales, es 

consustancial al moderno Estado constitucional de derecho. 

Así, este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

sólo cuenta con competencia para revisar los actos o 

resoluciones que encuadren en los supuestos que en el orden 

jurídico se le confieran, en tanto que existirá un impedimento 

para analizar aquellos respecto de los que exista una salvedad 

que derive de las previsiones de la Constitución o la Ley. 

Por ello, las disposiciones constitucionales que le confieren 

atribuciones a las Salas de este Tribunal Electoral han de 

interpretarse en plena conformidad con aquellas que limitan su 

ámbito de actuación, es decir, que la competencia de este 

Tribunal se debe analizar conforme al principio general que rige 

la actuación de las autoridades, en el sentido de que éstas sólo 

pueden hacer lo que en la ley se les faculta, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 94, párrafo quinto de la Constitución 

Federal. 

Precisado lo anterior, se tiene que el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación funciona en forma permanente 

con una Sala Superior y Regionales4. La competencia de cada 

                                                 
4 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución federal). 
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de sus órganos estatales y municipales, y sus conflictos 

internos relacionados con ellos7. 

De lo anterior, advierto que el sistema integral de justicia 

electoral que ha definido esta Sala Superior respecto de las 

controversias que surjan con motivo del ejercicio de los 

derechos de los militantes está encomendado a las Salas 

Regionales, por lo cual este órgano jurisdiccional, en principio, 

no tiene competencia para determinar la procedencia o no de 

los juicios ciudadanos en los cuales se reclamen actos relativos 

a la afiliación y a la integración de los órganos partidistas de 

nivel estatal o municipal. 

Per saltum 

La promoción per saltum, de los medios de impugnación, ante 

el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, es una 

excepción al principio de definitividad, que tiene como finalidad 

que los justiciables no agoten los medios de impugnación 

previstos en la ley electoral local o la normativa partidistas, 

cuando se traduzca en una amenaza seria para los derechos 

sustanciales que son objeto del litigio. 

Ahora bien, el artículo 80, párrafo 2 y 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el 

que se prevé, como requisito de procedibilidad, que los actos 

controvertidos sean definitivos y firmes, para lo cual se deben 

                                                 
7 Jurisprudencia 10/2010 de este órgano jurisdiccional, cuyo rubro es. “COMPETENCIA. 
CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES 
VINCULADAS CON EL ACCESO Y DESEMPEÑO DE CARGOS PARTIDISTAS 
ESTATALES Y MUNICIPALES”, misma que esta publicada en la Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 18 y 19. 
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En mi concepto, debió dejarse a cargo de la Sala Regional 

Ciudad de México, toda vez que a partir de la doctrina 

jurisprudencial que se ha construido, son las Salas Regionales 

las que conocen de los medios de impugnación en los cuales se 

pretenda impugnar la supuesta vulneración al derecho político-

electoral de afiliación en su vertiente de registro en el partido 

político y de participación en los procesos de renovación de los 

órganos internos partidistas. 

De ahí que, a mi consideración, se debió reencauzar el juicio a 

la Sala Regional Ciudad de México, al ser la competente para 

resolver si era procedente analizar y resolver el presente medio 

de impugnación, ya que el domicilio de los actores se encuentra 

en el Estado de Morelos, el cual es parte de la Cuarta 

Circunscripción Plurinominal en la cual ejerce jurisdicción la 

citada Sala.  

Finalmente, cabe precisar que en esta sesión se determinó en 

los juicios ciudadanos 1586 y 1608 de este año por unanimidad 

de votos de los que integramos el Pleno de esta Sala, 

reencauzar a la Sala Regional Xalapa las demandas en las 

cuales la parte actora adujo vulneración a su derecho político-

electoral de afiliación por parte del PRD, al no haber sido 

registrada su planilla para contender en el procedimiento de 

renovación de dirigencias estatales y en las que se pedía que 

se conociera el juicio per saltum, por lo que consideró que hay 

similares circunstancias en esa decisión que son aplicables, por 

lo cual, se debe emplear en el presente asunto para evitar una 

vulneración al principio de congruencia. 



 

En co

presen

mayor

Este 

media

validez

cuarto

Electo

se imp

de la 

que s

resolu

 

onsecue

nte, es 

ritaria.  

docume

nte firm

z jurídic

o del Ac

oral del 

plement

Federa

e dicte

ción de

encia, p

que so

ento es

ma ele

ca de c

cuerdo 

Poder J

ta la firm

ación en

n con 

e los me

por las 

ostengo

s una 

ectrónica

conform

Genera

Judicial 

ma elec

n los a

motivo 

edios de

razone

o mi vo

repres

a certif

midad co

al de la

de la F

ctrónica 

cuerdos

del trá

e impugn

es expu

oto en c

sentació

ficada, 

on los n

a Sala 

Federac

certifica

s, resol

ámite, tu

nación e

SUP
ACU

uestas 

contra 

ón gráfi

el cua

numera

Superio

ión 3/20

ada del 

luciones

urno, s

en mate

P-JDC-13
UERDO D

a lo la

de la d

ica aut

al tiene

ales seg

or del T

020, po

Poder 

s y sen

ustanci

eria elec

356/2020
DE SALA

23

rgo de

decisión

torizada

e plena

gundo y

Tribuna

r el que

Judicia

ntencias

ación y

ctoral. 

 
 
 
 
 
 

0 
A 

3 

l 

n 

a 

a 

y 

l 

e 

l 

s 

y 


